
Num. 123. Lunes 13 de Octubre de i856. 12 cuartos.

«tiB muí K U m«u SE uKim.
PARTE OFiCLIL '

DIPÜTACIOIV PROVINCIAL DE LOGROÑO.
< CIRCULAR.

Aprobada f:or Beal órden de 17 de Setiembre último la propuesta gue se hizo al Gobierno de S. Al. sobre la sp 
fuanon del Batallón núm. 13 de ABlicias Provinciales y designación de los pueblos gue han de componer susrespeC' 
twos distritos y demarcaciones, sin perpiicio de las variaciones gue en lo sucesivo sea conveniente hacer, esta Cor
poración ha acordado publicar dicha operación gue es en los términos siguientes,.

PROVWCMt DE LOGROÑÍ).
Núm. 13.

DÍSTRITO MILITAR DE BURGOS, 
QUE COMPRENDE LAS PROVINCIAS

PK BURGOS, LOGROÑO, ísORiA Y SANiTAYDER.

PROPUESTA sobre la situación del Batallón núm, 13 de Milicias provinciales y designacion.de 
de componer su distJto y las demarcaciones de cadatrna de sus compañias.

los pueblos que han

1 Número I de cada 
a con.pan¡a ó 
8 demarca- 1 ciun.

PUEBLOS
que componen cada demarcación 

de compaüia.

Fuerza efec
tiva que se 
calcula à 

cada pueblo
__________

Fuerza 
efectiva de 
cada com- 

paQia

distancia en 
DE CADA PLE

Capital del 
dislrilo que da 

nombre al
Batallen. .

LEGUAS DES-' 
BLOALDELA

Capital 
de la 

Compañía.

PROVINCIAS

á que corres
ponde la fuer

za de cada 
Compañía. OBSERVACIONES,

j 1 ' .

LOGROÑO y Barrios. , . . 
Agoncillo ......................... ......
Albelda.....................................  .
Alberite. . . . . . . .
Arrubal . , . ' . .
Clavijo .
íil Collado y Aldeas. , . . .
Entrena. ....... 
Fuenmayor. . . . . .
Hornos ........
Jubera y Aldeas............................. 
Lagunilla y Ventas blancas . . 
Lardero, g.
Murillo de Rio Leza, g. ’ , . 
íNalda é jslallana . . . . . 
Navarrete ....... 
Rivaílecha. ................................  
Sojaela........ 
Sorzano. . . ... . .
Soles
Torrecilla de Cameros . . . 
Vignera y Castañares. . . . 
Villamediana . . .
Zenzano y Villanueva de San 

Prudencio ......

13 
1
»

»

1
»

1
3
»

2
2
2
1
2 
2
3 
1
1
»

5 
i
2

1

49

»

2
2
IM

2
4

2

4
3
® %

2

2

3
5
3
» %

&

à
2 *2

• IM 
y.
2
4

■
2
2^
4
3
® %

2 "X

2
í'i

3
«.90
3
» M

3

•.'1. ' ;

Logroño. Ninguna-
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Número 
(le cada 

Coiiipaiiia ó 
tlemarca- 

ClOtl.

PüEni.os
que componen cada demarcación 

de Cüiii|)<>riia.

Fuerza eíec. 
(•va qùej^sç 
cnlcuCá* i(i 

cada ppe^l »

LFuerza Í 
.eítícii' a do 

cada ] 
Cüinpaúi.i f

IHSTA^OIA E^ 
b-^’.Al)A MU El

Capilal (iel 
fisjnlo (jue dá

•iüj'ihre al 
.átalioii.

AEGÜAS DF.S- 
L<» aloe LA

Capiial 
(le i a 

Compania

PKOVINCIAS

(á que corres- 
ponde la fuer

za de cada 
Ooiti{)ania. OBSERVACIONES

a

A

3*. ..

•

4/ ....

¡

i

Calahorra y Barrio. . . .
Alcapudre ....
AuseÍQ......................... .. . . .
AuloL . . . . . . . ,
Ajanul,
Aldeuuueva (le Cameros . . .
Aliiiarza y hivavcllosa. ,
Gallinero de Cameros, . .
Hornillos y Valdeosera. . . , 
Ja loll............................................... 
Ijiguoa (le Cameros . , . .

.
tinnbrefas y Ardeas . . . 
.noidaivo de Cameros . .
Muro 1 e Cameros. , . . . . 
Pradillo. ....... 
Cniúejir^. ...................................  
Ri| pañera. ...... 
Sun Roman y Aldeas.................... «
Sania Maria de Cameros . , .

y 'l'rijguídpptes. . . , 
Tcrroha . , .
Torre de Cameros^........................ 
rorremuna y LarríbaJ. . . 
Frevijano. . . . \ . .
Vil ¡oslada....................................

ALFARO . . , . .
Aldeaimeva . . .
\guiiar é Ineslrillas . . - . 
Cervera y Rincon de Olivedo 
Coruago y Valdeperrdio. , . 
G labal os. , , . _

Muro de at'uas y Ambas aguas. . 
Rincon de Solo. . 
Valdeinadera . , - • • • •

arnedo . . . , . . .
ArnediHo y Sla. Eulalia Somera. 
Bergasa. . . . 
Bergasillas.
Corera. .......
Enciso y Aldeas.........................  
He reo..............................
MuíiH ay Aldeas, . . ..r—
Ocon y Aldeas,.........................  
Poyales y Aldeas . . \ . , 
P réja no. ...................... ..
Quel..............................
l^edal
Roldes y Aldeas. .
Sania Eulalia Bajera .
Tndelilla . . .
F urruncum........................
Villar de Arnedo, . . . . ’ . 
Mllarroya.......................................
Zarzosa-...............................

'Î i

4 .

1
1 ■'
»
»
1
»
1

. > 1
3
1 
l

2 - 
»

))
i»

1
2 '
1
•3 i

12
3
5
8
4
1 i
3 '
2
“3 i
1 ’

8
2
1
» i
1 !
3 :

---- 3-^
1
1
3
3
1
1
1
1
»
»
1
1

Î

n 
■ i

?
1

44 :

t.

i

t

i2

8 
3
4

6 
SX
6

dX 
6X 
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41' -
9 
3% 
«X 
8 
6
7-
•sx

3 !
3 
5X’ 

-7 
4 
9.... *

12
10 
13
14 
11
10 
11
10 
10
14

ÎX 
8 
6 
6 
G 
6 
6

- .7
'4
-7 
7
7 
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G
G 
3
8 
3
9 
6

»
3

G 
8 
G 
OX 
OX 
9 
8L< 

iPX ' 
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9"“

11^

■8
’^X
?« 1

8 
OX
9 
7
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»
2 
.4 .
3
2X 
2
3 
2
2 
3X

»
2 
lx
1
3 
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lx

■4 
4 
2X 
2 
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3 
2 
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4 
4 
4
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4
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ONES

î.

I

I i
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OBSERVACIONES.

1 Núinei 
de cat

1 Coinpaùi

« PUEBLOS
la
J_ó que componen cada demarc.acion 

de Compafiia.

Fuerza el 
Uva que 
ca'cuía

Cada pue

ec- Fuerz 
se efectiva 
á cada 

bJo compafl

DISTANCIA 
DE CADA

EN leguas DES-1 í
PUEBLO AL DE LaI PROVINCIAS 1

1 de marc 
cio.i.

Capital d 
distrito qu« 

id-
Batallón

el |á que corres-}
"dá Capital jponde la fuer-} 
íi déla 1 de cada |

Cniimañia 1 Comuañia. i

najeba. ....
Aíeson .
Anguiano ....
Arenzana de Abajo. . . ’ 
Azofra.
Baños de Bio Tovia.
Bezares. .
Brie va. .
Camprovin. . , 
Canales. ... 
Canillas. . . . ’ ‘
Cañas
Cárdenas y Mahave.
Castroviejo.
Hormilla. . . ’ ’
Hormilleja.* . . * ‘
Huercanos. . . '
Horligasa jt Aldeas.
Ledesma.
Manjares . , . ’ ' ’
Mansilla. . . ' ’ ‘
Matute
Nestares.
Aleva de Cameros y Aldeas .
Pedroso. ...
Pinillos.
Basilio (elj. . ’. '
Santa Coloma.
Tobia . . . . ’
Tricio . , . .
Uruñuela . . . * ’ ’
Ventosa........................
Ventrosa ...
Villar de Torre.
Villarejo.
Vdlavelayo.
Villaverde de Bioja, * ’ *
Hoiegra de abajo. . ’ ' 
Hniegra de arriba. * .’ 
Villanueva de Cameros,

• 4
1
3
2
1

• 2
»

• 2
1
3
1 
1
1
»

1
. »

2
2
1 
l
1
1
»

1
2 
1

»

»

2
1
2
2
1
»

1
»

1
1
» 1

48

5 
5
7

6 
6
4X 
9

12 
6

6 
5

tu 
ÍU 
8 
8 
5

11 
6
5 
6^ 
6 
5% 
5^

SU

12 
7

11 
11

»

1
3

1 
1

'I

‘ 2
ix 
1
3

7
2
1
7

4
0

5
5%
2 
2

6

2M
8
3
7

. 8
7

Logroño, j

S

A 
B 
B 
B 
B( 
G( 
Ci

Gi 
ilc 
He 
Le 
Ma 
Oji 
Pa.

ANTO DOMINGO DE LACAL- 
ZADA......................

lesanco.............................
añares^ . . . . . 
años de Bioja, .
adarán
’^ceo. . . . . ,' 
arpónales y Morales ... * 
rueña y Ciriñuela. ... 
'^3^3y y Aldeas. .... 
^fion. . . , . . . . . • 
írvias.
rramilluri y Velasco. , . .

nzanares. ....
icastro y Aldeas. . . . .’ 
euengos y Aldeas.....................

9 
1 
1
» 

i 
1
» 

1 
9 
2- 
L 
2 
2. 
1 
3 
1

30

8 ' 
6% 
7
8
6^

9
7'

10
9
7
9

8
w

11

1
-IX
3 .
3X
1
1
2
1
2
2

IX
IX .
3

1

Ninguna.

id.
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Fl

Ninguna.Logroño.50

Id.Id.41

3

Id.Burgos.40
8.’

2
3

3 
3
1
1

•a 
a

5X 
5

ci
Fi

Fuerza 
efecli'/a de 

cada 
Conipañia

2
1
1
4

Capital 
de la 

Compañía

10

»
1

1 
»

»
3
1

»

a 
»

ox

uva que se 
calcula á 

cada pueblo

Capital del 
disirilo que da 

nombre al 
batallón.

Numero 
de cada 

ikompañia ó 
demarca

ción.

distancia en leguas D£S- 
DKGtDA PUEBLO ALDELA

7
5
8

4

2
1
» . 
»

PUEBLOS 
que componen cada demarcación 

de Compañía.

'uerzJt efec

»
1
»
»
»

•a

San Torcuato. .... » »
Santurde.
Santurdejo. . .............................
San Millan y|Aldeas......................
Tormantos......................................
Torrecilla sobre Alesanco . .
Valgañon y Anguta.' . . • .
Villarta-Quintana y Quintanarde

Rioja.......................................
Zorraquin.

IHARO. . ,........................
Abalos.^................................... •
lAugunciana y Oreca. . . .
Bribas. ....................................
Briones. . . • • • • •
Casa la Reina. . • ■ • •
Castañares de Rioja. . . ,
Cellorigo.............................
Ciburi........................ .... . ,
Cuzcurrita.
Cuzcuri itilla. .....
Cenicero ... ...

•• Funcea y Arcefoncea.. . .
IFonzaleche y Villaseca. .
Galbárruli........................ ......
Ollauri.
Ocháuduri................................
Ribas....................................- •
Rodezno. ...........................  
iSajazarra.................................
San Asensio .... . 
San Vicente y Reciña- .
Tirgo. . , ...
Treviana , . , . . . 
Torremontalvo y Somato.
Villalba.........................  •
Zarraton. . ... •

MIRANDA.....................
Allable. . . . • • 
Ameyugo. . . , • 
Añastro. ....
Ayudas.......................
Bozóo. . . . • •
Bujedo. . . , • •
Busto.
Condado de Treviño. .
Cubo. ..... .
Cascajares de Bureba.
Cerezo de Rio Tirón. .
Encio. , . . . •
Fuente Bureba. . . .
Fresno“de Rio Tirón. .
Guinicio....................
Ircio..........................
Ibrillos......................

4
1
2
3

7
9
9
8

10
7

10

PROVINCIAS

---- —

á que corres
ponde la fuer

za de cada 
Compañía. OBSERVACIONES

8
1
1
1
6
1
1
1
»
1
»
3
1
2
»
1
1
»
1
»

6
7
8

8
8
7

10
9
8 
í
7
6
7
8
5
6
8
9
4
8
7

2
1 
3X 
3%

2
1
1
3
1

7
1 
1
3
w
1

10 
10 
11«

9 
B 
13 
11« 
14
9«

13« 
11 
11 
13« 
19«
10« 

9
10«

5
7
2

-1
•7
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Numero ■ 
dt' cada 

GOllipi’ÓÓ* ó 
dehiarca- 

ciuii.

PUEBLOS 
que con)|)oneB cada demarcación 

de Com])dnja.

Fuerza pípc- 
Ly<t .».iue 
ca'CH.a a

Cada puetil»

Fuerza • 
^fecliva de 

cada 
coiiipaíiid.

DI.ST VNUA kN LIíGÜ.AS’D‘s.
.Ü.E.GAñ.A al HK ; LA

aawiwBtMAjiMaiiM

PBOVINGIAS

á qnejeorres- 
poride la fuer

za (le cada 
eolupaWa. ; OBSERVACIONES.

Capiial del 
dKl* ¡t« que ilá 

nombre al 
Batallón.

Caiijt'dl 
(le l.i 

CoiiqiaCia

Las Vesgas. .......................... » 14 6Lora iiqII il lo...........................
Miraveche.

1
1 -

1ÛX
IIX

7
4

1

Moriana.. . . . - » í) « 112" ”2 .!

Monlañana.............................
Nabas...........................

» :
»
1 1

1.2 '
ÍB
11

'1^ '
í

Oharenes. .
Pancorbp ..............................
Portilla. . . .

»
• 2

1
nlik
12

■28 ■

3

1
1 -

Puebla de Arganzon]. . 1 ’ '10 3
I' Panza . ... 
Quijilanaelez.................

»
» J

n :
l;tx

'S
í6 r

l

puinlanilla Gabesoto . . , . )) 13 "
7
8

8.\-' Quinlanaloranco . , . • . 
Redecilla <lel-Campo.| . . . .

1 40 •lOJí 
lOJÍ

Burgos. Ninguna.

Redecilla del Camino. , . , . 1 lOV .8
Santa Gadea..
Santa Mai;¡a Rivarredonda. .

1
■2

11
12

2% 
í

Sazana. . . , , .
Silanes 
Soto de Biircba.................

»
» '
1

12
13

'bí 1

Vallucrcanes....................... 1 10 3 "
Valverde. . ...........................
Ventosa..................................
Villanueva del Conde. . . . ,

»
»
»

t’OX 
lix 
11

1
3X
3X
3 i

1

Villanueva Soporlillla. . . » 12XVallarla.................. » 13X ÍX 'Vdoria .................................
Zuñeda ................................

2
1

lüM 
11

fil Brigadier Gobernador, Juan Gallardon.—Fauslino Belasco,—Victoriano Garcia.—Vicente de ;■ Angulo—Fran
cisco Fernandez de Navarrete.—Bonifacio Garcia.—Casto Garcia Barrosa,=Juan Ruiz Gutierrez.—Manoel Peña = 
Irancisco Ncl)ol.=Feli|)c Fernandez Cayada, Secretario.

Log} oño 8 de Oclubre de 1836.—E. P. Juan de Urbina Daoiz.=Toníás Delgado, Sea^eiorw.
GOBIERNO.de la province de LOGROÑO.

Encargo á los Srds. Alcaldes de esta provincia, se sirvan 
remitirá.la Comisaría de montes, .en el preciso término de 
quipee dias. los estados de cortas, siembras, plantaciones y 
demás aprovechamienhb tenidos en sus montes durante el se
mestre vencido en treinta de Setiembre último, á fin de que 
este forme el general según lo mandado por la Dirección del 
ramo. Logroño 8 de Qctubre de 1836,—  Juan de ¿rbina 
Djois.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia del par- 
íido de Arnedo.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á todas los que se 
crean Con derecho á los b enes de la c ip*liaiiia memoria 
de misas que en esta ciudad fundó el Li îeuciado D. Pedro 
Cuadra, vacante por haber sido promovido á la Ih’gnidal de 
Chantre el Licenciado D. Joaquin lie las H >.ras su n limo po
seedor, para que en el término de treinta días á contar des
de la inserción de este anuncio en la Caceta del Gobierno, 
acudan á deducirlo en este Juzgado; que si lo hicieren se les 
oirá y admin strará justicia, y en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Arnedo á diez de Setiembre 
de mil O’diocienlos cincuenta y seis.—Cipriano Garrido =Por 
su mandado, Manuel Eguizabal.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR D 2 LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Kl Comisario de Guerra, Af nistro de Hacienda mililar 
de esta Plaza y su Provincia. 1

Hace saber; Que debiendo verificarse el suministro de

Provisiones militares de esta Plaza desde primero de Noviem
bre próximo por cuenta del Presupuesto de la Guerra en ad
ministración directa y mista, se convoca á una pública lici
tación que tendrá lugar en los estrados de este Ministe
rio el dia difiz y siete del corriente mes á las doce en pun
to de su mañana para contratar el suministro de pan de 
la clase y condiciones que marca la 2.* del pliego general, 
bien á maravedís, ó bien á dar determinado número de 
raciones por cada fanega de trigo de 2.’ clase del pais que la 
Administración facilite al contratista. Las proposiciones que 
en ambos sentidos se preseuton se hallarán garantidas por per
sonas de abono y confianza á juicio de este Ministerii» sirbien- 
do degobirrno que la íuración del contrato será por los dos 
últimos meses did presente año, ó cuando mas por el tiempo 
(¡ne corra el suministro por cumia de la Admmistracion, «o 
eausaoiio ePelo aquel hasta la aprobación de la Intendencia 
militar de este Distrito. Logroño trece de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—José Ochoa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Subasta del Boletín oficial de 1837,.

Circular núffi. 208.

El primer Domingo de N«.viembre próximo se procederá 
en la Seerctaría de este Gobierno á las tres di? su Urde, ¿ la 
subasta y adjudicación del Bolotin otii jalde esta provincia 
para todo el año dé 1837, bajo las bases establecida-; en las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 9 de Ociubre de 
1849 y adiciones que à continuación se espresao.

Lo que se anuncia al público à fin deque las personas quo
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6
deseen interesarse en la contrata, puedan dirigir por el correo 
ó depositar en ki caja-buzón que se hallará por todo el pre
sente mesen la portería de este Gobierno los correspondientes 
pliegos de condiciones; Pamplona de Octubre de 1856.= 
José Maria Palarea.

Reales órdenes que se ciían.

Ministerio déla Gobernación de la Pesínsula.—Sección de 
Gobierno.-Debiendo anunciarse en los Boletines oficiales de 
las provincias-el remate de losque se han de publicar en el año 
próximo para evitar las multiplicadas reclamaciones que oca
sionaba la subasta por el método presci ipto en la Real órden 
de 4 de Abril de 1840; ha tenido á bien S. M. la Reina re- 
solvíir que para la licitación v adjudicación del Balelin ofi
cial del año próximo de 1847 y demas sucesivos se observen 
las reglas siguientes:

1 .’ La adjudicación del Boletín oficial de esa provincia 
para el año próximo se ha de verificar en el primer domingo 
del mes de Noviembre de este año.

2 .“ Los phegos cerrados de los que hagan proposiciones 
han de dirigir al Gefe político por el correo ó se han de 
depositar en una caja cerrada y con buzón que estará es- 
puesta al público en la casa del Gobierno político en todo el 
mes de Oclub're.

3 .* Alastres de la tarde del primer domingo de No
viembre, el Gefe politio acompañado del Secretario y del o'fi- 
cial interyentor abrirá publicamente los pliegos que se ha
yan dirigido por el correo ó se encuentren en la caja,

4 ." El Secretario los leerá en voz clara é inteligible. Pre
guntará á los concurrentes si se han enterado de las propo
siciones leídas, y si alguno pidiera que se vuelva à leer el 
precio que cada uno ofrece se ejecutará en el acto,

’ 5? Los pliegos de las proposiciones que hayan de ha- ¡ 
cerse han de ser uniformes en todo menos en el precio que se I 
ofrezca, y han de contener las condiciones siguientes: I

1 .® D. N. N. vecino de..  propone redactar y publicar 
el Boktin oficial de la provincia de... . los lunes, miércoles y 
viernes de lodo el año de....... , y repartirlo por su cuenta y 
ries,i o á los suscritores de la capital en los mismos dias, en
viándole por el correo mas inmediato al de su publicación, á 
los demás pueblos y suiícritores. !

2 .’ Ha de insertar en el Boletm bajo el epígrafe de arti- ' 
Gulodeo^cio todos los anuncios, circulares y documentos que 
se le remitan antes de la.s tres de da tarde del dia anterior á 
la publicación con las formalidades prevenidas en la Real ór
den de 6 de Abril de 1839, y las que le dirijan los Capita
nes generales de los distritos mihtares-en virtud de la auto
rización que se les concedió por la ley de 9 de Agosto del 
•lismo año. j

5 a El tamaño del Boletín ha de ser de á pliego de mar
quida número 3, lirado en buen papel, de letra llamada de 
lectura, y cada plana llevará dos columas de sesenta y ocho 
lineas cada una.

4 .^ Guando en el Boletín ordinario no cupiese alguna ór
den, reglamento etc. ni aun en letra de glosilla se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para 
que no se interrumpa la insersion si el Gefe político lo con- 
sidera.se urgente.

6 a Los anuncios relativos á amortización se insertarán 
conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de Julio de 
1838.

6 ,a Se (iaran Boletines extraordinarios cuando el Gefepo
lítico considere que no puede demorarse la circulación de al
guna órden.

7 .a Los avisos denlos Ayuntamientos, remitidos por el 
Gefe político á la redaccio-n, se insertarán gratuitamente.

8 .a En el primer Boletín de cada mes se insertará aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia úllimo [del año uno general conforme 
al que se le pase por el Gobierno político.

9 .a Por cada ejemplar del Boletín se ha^de pagar 
maravedís, vellón, pero nada por un ejemplar para la Biblio
teca nacional, otro para la provincial, uno para el consejo 
provincial y dos para el Gobierno politico, y uno para cada 
Diputado à cortes de la provincia mientras las córtes estén 
reunidas.

10 . lia de cobrar por trimestres adelantados el precio de 
las suscriciones de los pueblos, según la nota de estos que le 
pasará el Gefe pojílico al precio indicado, entendiéndose di- 
lectamenie con los alcaldes á quienes será de abono este 
gasto cuya satisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

11 . Se obliga el proponente á otorgar la correspondien- 
' te escritura de fianza á satisfacción del Gefe político por el im

porte de laraitad de las suscricionesde los Ayuntamientos.
12 . Los gastos de la escritura de fianza serán de cuenta 

del proponente.
13 Si se presentara otra ú otras proposiciones iguales 

en el preci.> de cada egemplar d -l Boletín ^se conforma el 
proponente en que la suerte decida la persona á quien se ha 
de adjudicar, pero si la proposición igual fuese hecha por el 
actual empresario del Boletín, «era esta Ma preferida sin dar 
tugar al sorteo —(Fecha y firma del que ha .a propue^la.)

6 .^ Inmediatamente despues de leídos los pliegos de las 
propuestas declarará el Gefe político la adjudicación del Bo
letín.

7 .“ El Gefe político remitirá á este ministerio una relación 
dé las personas que hayan hecho propo.siciones con espresion 
de los precios v de la adjudicación que haya declarado.

8 .“ El Gefe político hará insertar en los Boletines oficia
les del mes corriente esta Real órden para que se atengan á 
sus disposiciones los que soliciten la empresa.

9 .* Quedan ademas vigentes las Reales disposiciones so
bre Boletines oficiales de 20 de Abril de 1833, 15 de Marzo 
de 1835, 12 de Julio de 1837, 8. 13 y 9 de Octubre de 1838, 
5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 1839 y 5 de Abril de 1841.

De órden de .S. M. lo digo a V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años Madrid 3 de Setiembre de 1846.—Pidal 
—Sr. Gefe político de Navarra.

Ministerio de la Gobernación —Dirección de Gobierno.= 
Imprentas.=Los Gefes pellicos rFe Teruel y Huesca han he
cho presente á este Ministerio, la necesidad de |corregir los 
abusos que se notan en las subastas de los Boletines oficiales; 
en las que se presentan como licitadores algunos que care
ciendo de toda responsabilidad solo aspiran á perjudicar á 
los verdaderos postores y deseando S. M poner remedio à . 
semejantes males se ha servido mandar no admita V. S. pro
posiciones para la subasta del citado periódico en esa provin
cia, si á ellas no acompaña un certificado de haber hecho en 
la Ik^positaria del Gobieruq político, la consignación de 8000 
rs. en metálico ó en papel del Estado'á precio corriente, cu
ya cantidad deberá dejar en fianza el que remate la pubíica- 
cipn del Boletín por todo el tiempo á que se eslieuda.su con
trato, devolviéndose á los demás licitadores su respectivo de
pósito luego que se halle adjudicado el remate á uno de los 
concurrentes. De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y efectos oportunos, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1849 =San Luis.=Señí)r Ge- 
fe político de Navarra.

ADICION A L^S CONDICIONES.

1 .’ Las proposiciones se presentarán, bajo el concepto de 
que será de cuenta del Impresor el franqueo de los Boleti
nes que sedirijanjíor el correo á los ayuntamientos.

2 .’ No se admilirá pliego alguno de proposiciones que no 
contenga las formalidades prescritas en las Reales órdenes 
que arriba se insertan para su mayor inteligencia, ó al que 
no acompañe el certificado de haberse hecho la consiguacion 
de los 8000 rs. que para fianza han de quedar depositados, 
según lo previene terminaníemenle la Real órden de Q de Oc
tubre de 1849.

3 .’ Ademas de lo dispuesto en da condición 6? compren
dida en la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 quedará 
obligado el I Redactor à aumentar el Boletín ordinalio, con el 
pliego ó pliegos que sean necesarios, siempre que asi lo exi
jan la abundancia de materiales, y la urgencia desu publica
ción, à juicio del Gobierno de provincia.

4 .* Será obligación del Redactor, facilitar gratis á la Di
rección general de Agriculliira, Industria y Comercio, y al Co
mandante de la Guardia civil de la provincia, un egemplar 
del Boletín y otros catorce á lá Secretaria del Gobierno de la 
misma; ademas de los espresados en la condición 9.* de las 
contenidas en la precitada Real órden de 3 de Setiembre.

5 .“ El Bqlelin deberá hallarse impre.í-o antes de las once 
de la mañana de los días en que se publique, y será de cuen
ta y riesgo del rematante su circulación á los ayunlamienlos

6 / Las reclamaciones por omisión ó eslravío se dirigirán 
(Hrectamenle á la Redacción, en el término de 15 dias y esta 
satisfará el pedido gratis, á vuelta de correo.

Solo en el caso de negativa de la Redacción se acudirá al 
, Gobierno de provincia.
I LOGROÑO IMPRENTA DE RülZ.
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